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Tema II.  Aspectos generales a tener en cuenta, en el 
contexto de glosas 

y devoluciones



Resolución 3047 de 2008

Artículo 14.  Manual Único de Glosas

Definiciones

Glosa: Es una no conformidad que afecta en forma parcial o total el valor de la 

factura por prestación de servicios de salud, encontrada por la ERP durante la revisión 

integral, que requiere ser resuelta por parte del prestador de servicios de salud. 

Devolución: Es una no conformidad que afecta en forma total la factura por 

prestación de servicios de salud, encontrada por la entidad responsable del pago 

durante la revisión preliminar y que impide dar por presentada la factura.
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Artículo 14.  Manual Único de Glosas

Devolución:  las causales de devolución son taxativas y se refieren a 

Falta de competencia para el pago, 

Falta de autorización, 

Falta de epicrisis, hoja de atención de urgencias u odontograma

Factura o documento equivalente que no cumple requisitos legales

Servicio electivo no autorizado 

Servicio ya cancelado.

 La ERP al momento de la devolución debe informar todas las diferentes causales de 



Resolución 3047 de 2008

Artículo 14.  Manual Único de Glosas

Respuesta a Glosas y Devoluciones: Se interpreta en 

todos los casos como la respuesta que el prestador de 

servicios de salud da a la glosa o devolución generada por la 

entidad responsable del pago.
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Artículo 14.  Manual Único de Glosas

Elementos de la codificación 

La codificación está integrada por tres dígitos. 

El primero indica los conceptos generales. 

Los dos segundos indican los conceptos específicos que se 

pueden dar dentro de cada concepto general. 

GENERAL         ESEPECIFICO

1 01
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Resolución 2284 de 2023

Antecedentes

Resolución 2805 de 2022. Articulación de la FEV con los RIPS 

Resolución 2808 de 2022. Servicios y tecnologías financiados con la UPC , 
caso del Transporte NO Asistencial, definir soportes que den cuenta de 

su uso 



Resolución 2284 de 2023

Antecedentes

Requerimiento urgente del contenido de soportes tales 
como:

    

Resumen de atención    

Epicrisis    

Descripción Qx.    

Registro de anestesia    

Soporte de traslado    

Hoja Admón.. Medicamentos    
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Antecedentes

✔Manual Único de Glosas desactualizado según la 
normatividad vigente.

   

✔Glosas obsoletas o descontextualizadas según la 
normatividad   
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Articulo 1. Objeto

Establecer los soportes de la FVE como soporte de cobro y 
definición y codificación del Manual Único de Glosas y 
Devoluciones.
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Articulo 2.  Tipo de Aplicación

Entidades Responsables de Pago(ERP)

Entidades Adaptadas

ARL

Entidades Territoriales

Régimen especial y Régimen de Excepción

Fondo Nacional de salud de las personas privadas de la libertad
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Artículo 3.  Soportes de cobro en la prestación de 
servicios y tecnologías en salud

• Factura de Venta Electrónica

• RIPS

Soportes como máximo los definidos en  el Anexo Técnico No.1 
de esta Resolución.
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Artículo 3.  Soportes de cobro en la prestación de servicios y tecnologías en 
salud

Anexo Técnico No.1  

1.  Factura de Venta 

2.  Registro de atención

2.1 Resumen de atención

2.2 Epicrisis

3. Resultado de apoyo Dx.

4. Descripción Qx.

5. Registro de anestesia

6. Comprobante de recibido del usuario

7. Soporte de traslado o transporte
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Artículo 3.  Soportes de cobro en la prestación de servicios y tecnologías 
en salud

Anexo Técnico No.1  

8.  Factura proveedor de MOS

9.  Orden de prescripción facultativa

10. Lista de atención 

11.  Hoja de atención de urgencias

12. Hoja de atención odontológica

13. Hoja de medicamentos

14. RIPS 

15.  Evidencia del envío del tramite respectivo
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Articulo 3.  Soportes de cobro en la prestación de servicios y 
tecnologías en salud

LISTADO DE SOPORTES SEGÚN MODALIDAD DE PAGO

Pago Prospectivo

Pago por Evento

Intervenciones de promoción y mantenimiento de la salud

Intervenciones colectivas
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Envió y Recepción de los Soportes Anexo Técnico No. 2

Los soportes deben ser enviados en forma digital o electrónica Acorde 
a lo definido en este Anexo No. 2
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Aspectos Técnicos

1.1.  Enviar archivos de soportes encriptados, con clave asimétrica tipo 
RSA

1.2.  Enviar a sitios seguros, con capacidad suficiente para el envió de 
soportes de gran tamaño.  Emplear contraseñas con grado de 
complejidad

1.3.  Los medios tecnológicos pactados deben garantizar la generación 
acuso de recibido automático para tener evidencia de recibido.  Evitar 
validaciones previas que impidan la generación del mismo.
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Normas generales de los archivos

2.1 La factura  debe cumplir con normas de la DIAN y en formato XML

2.2 El RIPS acorde a la Resolución 1036, modificada por la Resolución 1036 
del 2022, modificada por 2805, de 2022, modificada por la Resolución 1557 de 
2023

2.3 Los soportes 2 al 13. deben generarse en PDF editable (Digitalizarse o 
generarse desde el software)

2.4 Características técnicas de los soportes en Pdf
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3.  Características de los archivos

1. Escala de grises para texto

2. Resolución imagen 300 dpi

3. Tipo PDF

4. Comprimir los archivos generando un solo archivo, el comprimido no debe 
tener subcarpetas

5. Peso máximo 1GB

6. En factura multiusuario se enviara cada soporte así:

     ejp. EPI_999999_A9999999_TIPO DE DCTONUMERO DE 

            DOCUMENTO.PDF
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Articulo 4. Manual Único de  Devoluciones, Glosas y 
Respuestas

Las causales están definidas y codificadas en el anexo 
técnico No.3.  son taxativas no se pueden:

✔Crear

✔Eliminar

✔Modificar

No esta permitido la aplicación de porcentajes  globales 
de glosa
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Articulo 5. Auditoria de Cuentas Medicas

❖Se prohíbe la exigencia de la auditoria previa o previsado 
para radicar las facturas.

❖En caso de tercerizarse el proceso, se debe conservar los 
lineamientos establecidos en esta Resolución.
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Articulo 6. Procedimiento para Devoluciones
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Articulo 8. Detalle de pagos objeto Giro Directo

El detalle de pago del ADRES debe corresponde con el reporte de pago 

realizado por la ERP, excepto se hubiera dado pago previo a la 

aceptación de la glosa
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Articulo 9. Reintegro, devoluciones y descuento recursos

❖ERP debe notificar al prestador novedades que afecten el 
pago normal de la factura.

Articulo 10. Registro de información Transaccional

Trazabilidad de la radicación de la factura, soportes, 

devoluciones y glosas conforme al anexo técnico No.3
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AArticulo 11.  Inspección, vigilancia y Control

A cargo de la SUPERSALUD y las entidades territoriales 

según sus competencias.

Articulo 12.  Transitoriedad

✔Aplica para atenciones generadas a partir del 1 de abril de 

2024



Resolución1886 de 2024
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